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	Acción requerida: Se solicita que el Congreso Mundial de la Naturaleza TOME NOTA del más reciente Informe sobre la acción del Grupo de trabajo sobre un solo Programa, establecido por el Consejo de la UICN, como se indica en la moción CGR4.MOT001.



Antecedentes

Luego de recibir los resultados de la Encuesta global de miembros de la UICN y subsecuentemente las recomendaciones de la Evaluación Externa de 2007, el Consejo, en su 68ª reunión celebrada en noviembre de 2007, estableció dos grupos de trabajo. El primero estaba encargado de analizar cómo el Programa de la UICN podía devenir realmente “Un solo Programa” de los miembros, Comisiones y Secretaría, tal como lo había solicitado el anterior Congreso, y que evidentemente aún no se había concretado plenamente. El segundo tenía como tarea analizar los resultados de la Encuesta de miembros de la UICN y hacer las recomendaciones apropiadas para aumentar el grado de satisfacción de los miembros. Dado que en los dos grupos existía una gran repetición de los Consejeros que servían en ellos, y debido al escaso tiempo disponible para realizar sus trabajos, los dos grupos convergieron rápidamente en uno solo. 
El Grupo de trabajo presentó su informe a la 69ª reunión del Consejo celebrada en marzo de 2008, la cual solicitó que se presentara un documento de antecedentes al Congreso de Barcelona a fin de que los miembros estuvieran al corriente de su trabajo; y también que el Grupo de Trabajo presentara una propuesta de resolución del Congreso para hacer avanzar las recomendaciones contenidas en el documento de antecedentes. 

Este trabajo es en gran medida una tarea en marcha y se espera que la discusión en el Congreso de este documento y de la resolución que lo acompaña den voz a la membresía en estos importantes asuntos, y que de esa discusión surja la orientación para el futuro Consejo sobre cómo hacer avanzar este trabajo.  
El contexto

La Encuesta global de miembros de la UICN y las recomendaciones de la Evaluación Externa de 2007 confirman que los miembros y los asociados creen en el concepto y misión de la UICN y reafirman su importancia en el mundo actual. Sin embargo, ellas también indican que se necesitan cambios importantes en la organización a fin de responder a las expectativas de los miembros y seguir siendo relevante en un mundo que cambia rápidamente. Estos exámenes indican claramente que los miembros no se sienten propietarios del Programa de la UICN y consideran que no cuentan con las herramientas y el apoyo que les permitan construir desde el nivel local y regional hacia el nivel mundial. 
Hace falta una mayor claridad con respeto a qué quiere ser la UICN dentro de la comunidad mundial –su función, propósito y objetivos– y a cómo se organizará para cumplir con su misión. Asociado a ello también está la necesidad de una mayor claridad con respecto a las funciones, responsabilidades y expectativas dentro de la UICN y, como algunos lo han señalado, la necesidad de que la Unión desarrolle un claro contrato social entre sus tres pilares (miembros, Comisiones y Secretaría). Además, es necesario que las expectativas sean claras y estén bien gestionadas a todos los niveles.

La UICN, como una de las más grandes organizaciones ambientales, debe ser mejor conocida. Una de las razones para que no sea mejor conocida es el relativo fracaso de sus miembros hasta este momento (siendo que trabajan en todo el mundo a nivel de base en prácticamente todas las lenguas y culturas) para involucrarse realmente en su Programa y su trabajo. 

La proposición de valor de la UICN (véase la Visión 2020 para la UICN) afirma que nuestra estructura única basada en tres pilares –miembros, Comisiones y Secretaría– ofrece la oportunidad para que la UICN tenga una influencia más amplia y profunda; pero ello solo ocurrirá si podemos encontrar las maneras para que los tres pilares trabajen de forma más coordinada y apoyándose mutuamente.  
El Programa de la UICN debe ser la totalidad de las actividades emprendidas por la Secretaría, las Comisiones y otras redes con y en nombre de los miembros de la Unión, de los que le brindan apoyo y de sus asociados. Este programa de “encajes” ha pasado a llamarse “Un solo Programa”. Sin embargo, su ejecución no ha estado a la altura de las expectativas porque, culturalmente, no hemos aprendido a operar como una unión. Si queremos tener un mejor desempeño en los próximo cuatro años necesitamos cambiar esto. No solo hace falta que el Programa de la UICN sea realista, basado en resultados y enfocado hacia la concreción de nuestra proposición de valor sino que también debemos cambiar nuestro modus operandi, de tal manera que el Programa se lleve a la práctica utilizando nuestra combinación única de personal profesional, gobiernos y ONG miembros, y voluntarios de las Comisiones. 

Ello no será fácil ya que no todos los miembros o Comisiones son iguales, ni necesariamente tienen las mismas expectativas: tenemos gobiernos y ONG miembros, miembros grandes y pequeños, miembros de regiones más ricas y más pobres (tanto en términos de riqueza como de biodiversidad), y miembros interesados en las políticas, la ciencia, la educación, los proyectos, etc., para solo mencionar algunas de las diferencias. Pero el lecho de que esas diferencias existan definitivamente no debe ser usado como una razón para no actuar para involucrar a los miembros, sino más bien significa que debemos reconocer las expectativas individuales y adaptar las soluciones para satisfacer, en la medida de lo posible, las diferentes necesidades de los diferentes miembros. 
Es el momento oportuno para comenzar un proceso de revigorización de la UICN para hacer uso de su estructura única, actuando a partir del proceso de cambio en la gestión que está en marcha. El objetivo será restablecer a los miembros y Comisiones en el centro del trabajo de la Unión, haciendo que la función del tercer pilar, la Secretaría, sea la de trabajar con, conectar, facilitar y añadir valor a los miembros y Comisiones, actuando en nombre de ellos. La tarea de hacer participar a los miembros y Comisiones será más fácil cuando los temas del Programa se entrecrucen con sus propios intereses. Esto requerirá que la Secretaría reúna información acerca de las áreas temáticas sobre las que estén trabajando los miembros, y por cuanto tiempo, y sobre hasta qué punto desean involucrarse y cuáles son sus expectativas en cuanto a su participación futura con la UICN en cada área. El proceso de cambio para lograr esto llevará tiempo y requerirá cambios en las actitudes individuales y en la cultura de la organización, para hacerlo bien y para que perdure en la institución. También requerirá que los miembros y las Comisiones hagan lo propio cuando hayan aceptado responsabilidades al respecto. 

Mejora de los sistemas y procesos de planificación de la UICN 

Los sistemas y procesos de planificación de la UICN son confusos, no tienen una secuencia lógica y es necesario mejorarlos. Además, existe una brecha entre las intenciones estratégicas de la UICN y las expectativas de los miembros por un lado, y las capacidades y prioridades de la Secretaría por el otro. Hace falta racionalizar los sistemas de planificación y procesos asociados a ello para que incluyan menos pasos y que éstos sean más coherentes y estén claramente entrelazados. Reconociendo que los resultados programáticos de la UICN no son fáciles de alcanzar en un periodo de solo cuatro años, se consideró que el sistema de planificación debe incorporar esta realidad. Si bien los Estatutos requieren que el Congreso apruebe un Programa y los mandatos de las Comisiones, no está estipulado cómo deben presentarse los mismos. 
1.
Se recomienda que se adopte una estructura de planificación más robusta, como sigue:

· Formular una visión a largo plazo que establezca a alto nivel la dirección que la UICN va a seguir para el logro de su misión. Esto se debe hacer a través de un proceso participativo que parta del nivel local y regional y llegue al nivel mundial, con una plena integración de los miembros y Comisiones desde el comienzo. Los comités nacionales y regionales tienen una importante función en este proceso. Se contempla que este documento, una vez que sea aprobado por el Congreso, se vuelva a presentar al mismo solo si es necesario, y cuando lo sea. 
· Preparar una estrategia a medio plazo (alrededor de 12 años, o sea tres periodos entre sesiones) que bosqueje los objetivos de la organización y las direcciones programáticas generales destinadas a alcanzar la visión a largo plazo. Ello debe incluir el centro programático de la UICN y los mandatos de las Comisiones que lo acompañan, basándose en las características únicas de su proposición de valor y respondiendo a las prioridades de los miembros. Este plan debe articular qué va a producir la UICN a medio plazo, cómo planea hacerlo, y cómo va a informar sobre ello. Se contempla que este documento sea revisado antes de cada Congreso teniendo en cuenta los puntos de vista de los miembros y Comisiones, pero que requerirá solo pequeñas enmiendas que reflejen los cambios relevantes que se hayan producido en el mundo. 


· La estrategia de medio plazo debe entonces contar con un programa operativo de cuatro años (entre sesiones) y un plan operativo (en este documento el Programa y su plan operativo están englobados en lo que se llama “el Programa”), en los que se establezcan lo que la Unión (su Secretaría y Comisiones, con la asistencia de los miembros cuando sea apropiado) producirá en el período entre sesiones de cuatro años, como una contribución al logro de los resultados a medio plazo.  


La intención de esta estructura es evitar una costosa e innecesaria revisión de todos los detalles de la planificación y de los mandatos de las Comisiones cada cuatro años, lo que es innecesario, pero al mismo tiempo dejar claro qué resultados se esperan durante el periodo cuatrienal. Este proceso de tres fases ofrecerá un mecanismo de planificación claro y unificado para la Unión y para la participación de los miembros y las Comisiones en dicho proceso, seguido de la aprobación en cada Congreso de la estrategia a medio plazo (actualizada como sea necesario) y un nuevo programa cuatrienal que aumentará el sentimiento de propiedad, simplificará la planificación y responderá a los requerimientos estatutarios (ya que contendrá tanto el programa como los mandatos). 
Unificación de todos los componentes de la Unión detrás de la ejecución del Programa – Implementación de la proposición de valor de la UICN

El Grupo de trabajo considera que la proposición de valor de la UICN es sólida y describe las características especiales de la Unión, y también considera ésta necesita hacer cambios importantes en la manera en que opera en la actualidad, a fin de que esa proposición de valor se convierta en una realidad viva. En el futuro, la UICN debe estructurarse, gestionarse y financiarse para que pueda funcionar como una red en apoyo de sus miembros y Comisiones. 
La realización del potencial único de la Unión debe estar en la base de un nuevo contrato social entre todos los actores que conforman la familia de la UICN. Este nuevo contrato social debe diseñarse de manera tal que desarrolle al máximo las fortalezas potenciales de la estructura de los tres pilares de la institución (miembros, Comisiones y Secretaría). 
Para liberar el verdadero poder de la UICN hacen falta ajustes de largo alcance en el modelo organizativo. Sobre todo, la Secretaría necesita involucrarse en procesos consultivos con los miembros y Comisiones cuando desarrolle las políticas, promueva dichas políticas a nivel nacional, y formule y ejecute proyectos. La función de la Secretaría es la de actuar como convocante y la de dar apoyo para asistir y promover la ejecución del programa mediante el trabajo con y en nombre de los miembros y Comisiones.
Se recomienda que: 
2.
La Directora General, con el claro apoyo del Consejo, debería: 
· Trabajar a partir de y publicitar los buenos ejemplos existentes de trabajo del personal con los miembros y Comisiones. 

· Requerir que todo el personal de la Secretaría, como una parte fundamental de su trabajo, involucre a los miembros y Comisiones en la formulación y promoción de las políticas y en la formulación y ejecución de proyectos.

· Involucrarse en un proceso deliberado que promueva ajustes en la organización de la Secretaría y en la cultura institucional para que el programa y la proposición de valor se implementen poniendo énfasis en las funciones de los miembros y Comisiones.
· Hacer una revisión periódica del desempeño de la Secretaría a todos los niveles con respecto a la pertinencia, efectividad y eficiencia del trabajo con los miembros y Comisiones para la implementación de la estrategia a medio plazo y del plan operativo, y, como resultado de ello, identifique y haga los cambios necesarios para mejorar dicho desempeño. 
· Revisar las medidas en cuanto a incentivos y rendición de cuentas dentro de la Secretaría para concentrase en la necesidad de: involucrar y dar apoyo a los miembros y Comisiones; ofrecer múltiples puntos de entrada (incluyendo las regiones, todos los programas temáticos mundiales, comunicaciones, recaudación de fondos, operaciones, etc.); y generar los resultados acordados y la viabilidad financiera (en lugar del énfasis actual en solo asegurar la viabilidad financiera).

· Adoptar políticas de personal que incluyan términos de referencia claramente definidos y criterios de desempeño y evaluación que pongan énfasis en el involucramiento activo de todos los componentes de la Unión. 
· Desarrollar, cuando sea necesario, contratos sociales efectivos con los distintos componentes de la UICN (pero teniendo en cuenta que el desarrollo de una cultura de colaboración y confianza dentro de la organización será mucho más importante que las palabras escritas en el papel). 
Recursos y modelo de financiamiento

La mayor parte de los ingresos de la UICN proviene de los proyectos, los que se utilizan directamente para generar los resultados del programa y alimentar la recuperación de costos para el funcionamiento de la Secretaría. La retroalimentación recibida sugiere que el modelo basado en proyectos utilizado por la UICN está considerado por muchos como limitado, en términos de poner en evidencia el valor real de la UICN (particularmente en términos de involucrar a las redes de miembros y las Comisiones), mientras que al mismo tiempo requiere que la Secretaría cuente con un gran número de personal, oficinas de proyectos y sistemas asociados de gestión para cumplir con las obligaciones contractuales. El actual modelo de financiamiento hace que la Secretaría aparezca y se comporte como cualquier otra empresa consultora de gestión de proyectos, y que deje al margen a los miembros y Comisiones, o incluso compita con ellos por los recursos, particularmente a nivel nacional. En algunos casos, es ese modelo el que muy probablemente genera parte de la insatisfacción expresada en la Encuesta de miembros.  
Para mejorar el modelo de financiamiento se requieren cambios en la manera que se diseñan e implementan los proyectos. La cuestión no está en si la UICN debe o no implementar proyectos, sino en el tipo de proyectos que lleva a cabo y también en cómo los diseña e implementa, para que los resultados programáticos estén basados en las fortalezas de la UICN (por ejemplo poniendo énfasis en las redes, el poder de convocatoria, la orientación técnica a pedido y la intervención de los miembros y Comisiones). 

Para mejorar el modelo de financiamiento es necesario comprender que las maneras en que los donantes proveen fondos está normalmente fuera del control de la UICN, pero que la UICN puede controlar el tipo de fondos que busca y el fin para el que los aplica cuando existe alguna flexibilidad en su utilización. Hay que considerar que un principio fundamental de la recaudación de fondos es que la misma se concentre en proyectos que aseguren el apoyo a y la participación efectiva de los miembros y Comisiones en el logro de la misión de la UICN, reflejando así su proposición de valor. La cantidad y uso de los ingresos básicos tienen una gran influencia en la capacidad de la Unión para cumplir con su misión y generar los resultados del programa.   

Para hacer cambios en el modelo general de financiamiento de lo UICN será necesario asignar recursos al necesario proceso de cambio. En particular, para trabajar con los miembros y Comisiones, la forma normal de trabajo de la Secretaría requerirá que en el presupuesto se asignen recursos importantes a la promoción de iniciativas apropiadas y al desarrollo de nuevas habilidades y competencias cuando sea necesario. Asumiendo que en la actualidad no se dispone de recursos suficientes para trabajar mejor con los miembros y financiar mejor a las Comisiones, será necesario que la Directora General ponga a disposición los recursos, ya sea asegurando fondos de nuevas fuentes, o reasignando los recursos disponibles (financieros y humanos), o reduciendo gastos en otras líneas presupuestarias como sea necesario, y también encontrando las maneras de lograr esto sin costos importantes. Este proceso es fundamental para reforzar a la UICN como una Unión con tres pilares, y por lo tanto el Consejo y la Directora Generan le deben otorgar la más alta prioridad.  
Se debe tener en cuenta que se necesita un presupuesto para implementar los cambios a corto plazo, y también en el largo plazo, para asegurar que la nueva manera de operar reciba apoyo y funcione bien. 
3.
Se recomienda que la Directora General debería: 

· Ajustar el proceso del presupuesto para asegurar que los fondos de acuerdos marco y otros fondos generales o sin destino fijo se destinen prioritariamente a las iniciativas que están utilizando a las Comisiones y miembros en el logro de los resultados programáticos acordados.  

· Dar prioridad en el uso de los recursos presupuestarios y humanos a la ejecución del Programa a través del trabajo con las Comisiones y miembros, como la manera normal de trabajo de la Secretaría, y que para ello el presupuesto de 2009 se prepare con esta premisa como la consideración central y más importante.   

· Promover entre los donantes tanto el Programa 2009-2012 como el compromiso de la UICN con su proposición de valor, en un esfuerzo para asegurar más apoyo básico y para alentar a los donantes a brindar el apoyo que se basa en los atributos únicos de la UICN, y que hacen posible tener un impacto importante desde el nivel local hasta el mundial.  

· Asegurar que, excepto en circunstancias excepcionales, solo se aprueben proyectos que se centren en el logro de los resultados programáticos acordados a través de la participación efectiva de las Comisiones y los miembros. Para lograr esto, se debe invitar a los miembros y Comisiones a trabajar con la Secretaría en la implementación de proyectos. Se debe rever el proceso de revisión y aprobación de proyectos y debe existir una negociación con los donantes para alentarlos a invertir en la UICN a través del tipo apropiado de proyectos (por ejemplo, aquellos que apoyen nuestras fortalezas institucionales relativas y nos permitan utilizarlas para llevar al máximo los resultados/impactos de la conservación).   

Comunicaciones

Es necesario que las comunicaciones hacia todos los actores dentro de la UICN y relacionados con ella sean claras, continuas y concordantes. Todas las encuestas y evaluaciones han mostrado que la UICN podría estar mejor organizada para dar apoyo a las fortalezas inherentes a una organización que funciona en red. Existe una urgente necesidad de mejorar las herramientas para la diseminación de información acerca de las habilidades, idoneidades e intereses que albergan las Comisiones y los miembros. Los Consejeros de la UICN y el personal deben ser capaces de expresar claramente cuál es el beneficio que tiene una organización al ingresar en la Unión y asegurar que ese beneficio se materialice.  
4.
Se recomienda que:
· El Consejo y la Directora General presten más atención a lo que se comunica y a cómo se lo hace con respecto a los destinatarios internos y externos, haciendo uso de las herramientas y tecnologías de la comunicación que están emergiendo. 
· La Directora General examine la utilidad del Registro de las Comisiones como herramienta, y analice urgentemente los sistemas modernos de gestión de la información para facilitar la fácil captura, mantenimiento actualizado y puesta a disposición de información acerca de las idoneidades existentes en la Secretaría, Comisiones y membresía. 

· La Secretaría, en una manera fácil de comprender, informe a los miembros acerca del progreso en la implementación del Programa, brindando ejemplos de casos de implementación exitosa por parte de miembros y/o Comisiones. 

· La Directora General trabaje con las oficinas regionales y comités nacionales y regionales para desarrollar una mayor visibilidad de la UICN a nivel regional. 

· La Directora General apele a la idoneidad de la Comisión de Educación y Comunicación para que ésta ayude a la UICN a enfrentar sus desafíos en el área de la comunicación.

Gobernanza y rendición de cuentas

Es esencial que se preste más atención a procesos claros para que la UICN involucre a los miembros y Comisiones. Como un medio para hacerlo, se debe utilizar mejor todo el potencial de las estructuras de la UICN, y en particular sus comités nacionales y regionales. Para que estas estructuras funcionen es necesario que reciban más atención por parte del Consejo y de la Directora General.

5.
Se recomienda que:

· La Directora General trabaje con las oficinas regionales y otras oficinas fuera de la sede y con los miembros para: a) promover el establecimiento de comités nacionales y regionales donde no existan; b) implementar los cambio en la gobernanza aprobados por el Congreso Mundial de la Naturaleza de Bangkok para facilitar el empoderamiento de los comités regionales y nacionales; y c) desarrollar sinergias con las Comisiones y miembros y demostrar el propósito de involucrarlos en todas las ocasiones.  

· La Directora General asegure que se establezcan criterios de transparencia y medición y mecanismos participativos para involucrar a los miembros y Comisiones en el concepto de “Un solo Programa”, al unísono con la Secretaría, para obtener los mejores resultados posibles de la conservación. 
· Los Directores Regionales aseguren que cada Consejero regional esté plenamente involucrado en la elaboración y ejecución del Programa y las políticas de la Unión, y se le brinde la oportunidad de desarrollar una visión regional a través de un proceso consultivo con los comités nacionales y los miembros. 


· La Secretaría desarrolle aun más sus mecanismos y herramientas de participación, incluyendo el posible uso de ‘wikis’, cuando sea apropiado, para facilitar una mejor participación de los miembros y Comisiones en el desarrollo e implementación del Programa y en la formulación de las políticas de la Unión. 

·  La Secretaría desarrolle, cuando implementa el Programa, su conocimiento de quienes son los principales interesados directos dentro de los componentes de la Unión que están trabajando en cada área programática (incluyendo en lo relativo a las políticas), y dé los pasos necesarios para conectar con esos interesados directos. Esto hará necesario que los miembros y Comisiones respondan en el momento adecuado y de manera responsable. 

Es igualmente importante que los miembros y Comisiones, cuando se comprometen a realizar una tarea que han aceptado en nombre de la UICN, actúen de manera responsable y acepten la total responsabilidad de llevar a cabo el trabajo según los estándares requeridos y los criterios acordados. Esto es absolutamente esencial cuando estén en juego la reputación o las transacciones financieras de la UICN.
6.
Se recomienda que:

· La Directora General desarrolle un documento claro y simple para la firma de las partes pertinentes, en el que se detallen las obligaciones de las organizaciones miembros y/o los miembros de las Comisiones y de la Secretaría cuando se vaya a llevar a cabo una tarea en nombre de la Secretaría.

La cultura organizacional de la UICN
Ninguno de los cambios mencionados va a tener lugar sin la energía y el apoyo de los individuos. La UICN depende excesivamente de las palabras escritas en el papel, pero son los seres humanos, según la manera en que se compartan, los que realmente hacen posible que exista o no una unión. Existen muchos buenos ejemplos de miembros del personal, organizaciones miembros y Comisiones trabajando juntos, pero este no es siempre el caso. Es necesario que exista un imperativo cultural en la UICN que enfatice la fraternidad y los objetivos compartidos de todos los componentes de la Unión. 

En algunos casos esto requerirá diferentes habilidades y un diferente estado mental, particularmente entre el personal de la Secretaría, el que necesitará sentirse satisfecho con el logro de los objetivos programáticos mediante la amalgama de nuestra combinación única de personal profesional, gobiernos, ONG miembros y voluntarios de las Comisiones. 

Este contrato social necesita palpitar en el corazón de los que están involucrados si queremos que la proposición de valor sea una realidad. Lo ideal es que el personal sea el que lidere a la membresía y las Comisiones, pero sin competir o confrontarse con ellos. 

La clave es que la dirección dé sin ambigüedades la señal de que el trabajo conjunto va a tener lugar (véase más abajo la sección sobre liderazgo); seleccione a personal que disfruta con esta manera de trabajar y tiene las habilidades para ello; y cree incentivos presupuestarios para recompensar las conductas adecuadas (véase más arriba la sección sobre recursos y modelo de financiamiento). Finalmente, la dirección debe prestar mucha atención a asegurar que los cambios tengan lugar. 

7.
Se recomienda que:

· La Directora General haga que la participación de los miembros y Comisiones en el trabajo de la UICN sea un objetivo importante a alcanzar por parte de todo el personal, y que ello sea parte del proceso de evaluación anual del desempeño.
· Los miembros y Comisiones, al responder a las oportunidades para participar, reaccionen dentro de los tiempos apropiados y de una manera que ayude a construir la confianza y la colaboración. 


Liderazgo
Para hacer los cambios necesarios hará falta un fuerte liderazgo por parte del Consejo, los Presidentes de las Comisiones, la Directora General y todo el personal superior, quienes deben comprometerse, todos, con los cambios que se buscan y hablar con una sola voz positiva en apoyo de los mismos. 

8.
Se recomienda que:

· El Consejo y la Directora General hagan una declaración conjunta ante el Congreso que sea inspiradora acerca del propósito y la dirección del cambio. La declaración debe hacer notar que el cambio está destinado a abordar los asuntos que señalaron los miembros en la Encuesta de miembros, las Comisiones, la evaluación externa y en otras ocasiones.  

· Los miembros del Consejo informen a sus colectivos acerca de estas nuevas direcciones e informen al Consejo y a la Directora General acerca de la retroalimentación recibida de los miembros y Comisiones, como así también de los comités nacionales y regionales. 
El papel del Consejo en asegurar la implementación de las recomendaciones

El proceso de cambio debe estar liderado por el Consejo, apoyado por la Directora General y el personal superior y cimentado con medidas que reconocen y alientan a todos los actores pertinentes para que adopten los cambios requeridos. Debe reconocerse que el personal, los miembros y las Comisiones son diversos en sus circunstancias, expectativas y capacidades, y que por lo tanto será apropiado que exista una diversidad de enfoques. Todos los que están concernidos deben comprometerse claramente con el logro de los objetivos, pero deben ser flexibles en cuanto a los medios. Los procesos y resultados deben ser bien comunicados, y también ser transparentes. 
Deben mejorarse a todos los niveles los sistemas de evaluación del desempeño y de rendición de cuentas. El Consejo debe establecer un mecanismo más efectivo para hacer el seguimiento del progreso anual en la implementación de y participación de los miembros y Comisiones en el Programa (es decir el quién, el qué y el cómo). La evaluación externa debe igualmente concentrarse en la pertinencia, efectividad y eficiencia de la implementación del Programa (otra vez el quién, el qué y el cómo) y no debe evaluar separadamente a la Secretaría, las Comisiones y los miembros, sino evaluar su efectividad para contribuir juntos, al unísono, en la ejecución del Programa. 

9.
Para lograr esto se recomienda que el próximo Consejo debería: 

· Solicitar que se presente a cada reunión del Consejo un informe sobre los éxitos y dificultades en hacer que los miembros y Comisiones participen en la implementación del Programa (es decir el quién, el qué y el cómo). Se podría invitar a las Comisiones, como así también los comités nacionales y regionales, a hacer contribuciones a esa retroalimentación. 

Preparar un informe anual para las Comisiones y miembros sobre el progreso realizado en la implementación de las recomendaciones contenidas en este documento. 

· Solicitar a la Directora General y a los Presidentes de las Comisiones que establezcan y mantengan un mecanismo efectivo y permanente para el refuerzo de la colaboración entre el personal y las Comisiones y sus miembros; identifiquen y resuelvan cualquier asunto que surja en la práctica y que impida el progreso en la ejecución conjunta del Programa; e informen a cada reunión del Consejo acerca del funcionamiento de dicho mecanismo. 

· Solicitar a los Presidentes de las Comisiones que aseguren que cuentan con mecanismos para mantener informados a la Secretaría y los miembros acerca de las iniciativas y proyectos de sus Comisiones. 

· Otorgar una absoluta prioridad en el presupuesto de 2009, si fuera necesario mediante la reasignación de los recursos disponibles (financieros y humanos) o haciendo recortes en otras líneas presupuestarias, a asegurar que se dispone de recursos suficientes para lograr el objetivo de involucrar más estrechamente a los miembros y Comisiones en la operacionalización del programa, para recompensar la conducta apropiada y para desarrollar nuevas habilidades y competencias, donde sea necesario.  

· Solicitar una evaluación externa cada cuatro años que se concentre en el pertinencia, efectividad y eficiencia del trabajo de las Comisiones, la Secretaría y la membresía para contribuir al logro del Programa. 
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